
  

xq REPUBLICA DEL ECUADOR 
ro SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 04.DSCL. 179 

LEONARDO GONZALEZ 
DELEGADO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS EN LOJA E. 

CONSIDERANDO: 

QUE se ha presentado la escritura pública de constitución de la 
compañía OBRAS-EQUIPOS-MINERIA OBREMIN CIA. LTDA., otorgada ante 
el Notario Quinto del Cantón Loja, 29 de Julio del 2004. 

QUE el Departamento Juridico de Compañias, ha emitido informe 
favorable. 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No. 
ADM.04204 de 26 de noviembre del 2004. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía OBRAS- 
EQUIPOS-MINERIA OBREMIN CIA. LTDA,, y disponer que un extracto de la 
misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación 
en el Cantón Zamora. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome 
nota al margen de la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la 
presente Resolución; b) Que el Registrador Mercantil. del Cantón Zamora, 
inscriba la referida escritura y esta Resolución; y, c) Que dichos funcionarios 
sienten razón de esas anotaciones. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 
pública respectiva. 

Comuníquese.- DADA y fir 
del 2004. 

    
ada: errel:Cantón Loja el 30 de noviembre 

po 

          . , 

  

Dr. Leonardo González C. 

LG.
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DR. SALO CASTRO MUÑOZ, NDTARID PUBLICO GUINTO CANTONAL DE 

LOJA, DOY FE ue en exta fecha he procedido a sentar razón 
  

o e 

scada res Ha Resolución suscrita por elo señor doctor Leonardo 

Sonradlez., Pelegado de la Superintendencia de Compañías en 

  

Logra numero 04d. D5S0L.17%, de fecha treinta de noviembre del 
o : a . : . 

das mii cuastro, en donde se aprueba la Conetitución de La 

Compar ia CERA S-EQUIFOS-PIRNERIA CBE CIA. LTDA. Farti cular    
    

. A . « .. « ” . . 

que geo constancia para dos fil ales. consiguientes. 

209 de, fr del 200%,    Loda    

  

fecha queda inscrita La RESOLUCION NRO. 04DSCL. 179 que 
antecede, bajo la partida Nro.8, Repertorio Nro, 3139, Tomo Nro, 

A 

  

 


